RES. 1005/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007661, Ent. N°1189/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Regional Litoral Norte, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Agencia de comunicación, publicidad y/o consultoras que asesore en Materia de Comunicación para el desarrollo y consolidación de la Imagen Institucional del Hospital Regional de Salto”;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 18 de noviembre de 2015, este Tribunal mantuvo la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19 de octubre de 2015, quien había objetado el procedimiento por violación del Artículo 65 del TOCAF, al no establecerse cómo se ponderaría el factor “Económico”; y por no adjuntar los oferentes los antecedentes que también eran factor de ponderación;
2) que en la oportunidad la Administración remite Resolución de fecha 17 de diciembre de 2015, dictada por el Director del Centro Departamental de Salto, reiterando el gasto. La Administración expresa que es indispensable contar con una empresa de comunicación que asesore en materia de comunicación para el desarrollo y consolidación de la imagen institucional, por lo cual se estima pertinente reiterar el gasto;

3) que de esa misma Resolución surge que se procedió a la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Delegada; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de noviembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo actuante y a la Contadora  Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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